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1.-INTRODUCCIÓN  
 

Siguiendo con la presentación de las tipologías elaboradas por las mesas técnicas 
constituidas para la elaboración del Primer Ejercicio de Tipologías en materia de 
Prevención y Control de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo en 
el Sector Asegurador Venezolano a continuación se presentan las dos (02) últimas 
operaciones consideradas por los representantes de los diferentes Sujetos Obligados 
para ser presentados y publicados en el mencionado ejercicio de tipología 
correspondiente al año 2008.  

Por otro lado, la Unidad de Prevención y Control de Legitimación de Capitales de la 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora considera de suma importancia 
presentar y publicar algunas de las metodologías o tipologías en materia de 
legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, observadas por este 
Organismo a través de los diferentes Reportes de Actividades Sospechosas 
suministrados por los Sujetos Obligados durante los años 2006, 2007 y 2008, ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 numeral 6 de la Providencia 
Administrativa Nº 1150 de fecha 01 de octubre de 2004, emanada de la 
Superintendencia de Seguros (SUDESEG), y publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 38.065 de fecha 15 de noviembre de ese 
mismo año 

El propósito de la presente información es ayudar a las aseguradoras, 
reaseguradoras, sociedades de corretajes de seguros y reaseguradoras, 
intermediarios de seguros, auxiliares de seguros y demás instituciones financieras a 
identificar señales de alerta y emplear acciones tendientes a la prevención y control 
de los delitos de legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo. 

Con el presente instrumento se busca que los Oficiales de Cumplimiento de los Sujetos 
Obligados mejoren las medidas de control e identifiquen señales de alerta que le 
permita a la empresa protegerse de ser utilizadas por los legitimadores de capitales 
o grupos terroristas. 

La descripción y ejemplos de las Tipologías presentadas en el presente informe se 
basan en hechos reales producto de Reportes de Actividades Sospechosas 
suministrados por los Sujetos Obligados a la Unidad de Prevención y Control de 
Legitimación de Capitales de la Superintendencia de Actividad Aseguradora, 
modificando datos que pudieran involucrar directamente a personas naturales o 
jurídicas, evitando así exponerlas al escarnio público en perjuicio o violación de sus 
derechos fundamentales. 

Las afirmaciones que se hacen sobre la actividades descritas en las tipologías no 
constituyen un señalamiento sobre vínculos ciertos con operaciones asociadas al delito 
de legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, sólo expresan tendencias 
y riesgos existentes en el desarrollo de la actividad aseguradora nacional, las cuales 
pueden ser empleadas por personas dedicadas a la Legitimación de Capitales y 
Financiamiento al Terrorismo. 
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2.-TIPOLOGÍAS 

Como se mencionó en la Introducción, el propósito del presente informe pretende 
ofrecer a los Sujetos Obligados comprometidos en la lucha contra la legitimación de 
capitales y financiamiento al terrorismo, algunas características que se han observado 
en el Sector Asegurador Venezolano las cuales pueden ayudar a los Sujetos 
Obligados a identificar señales de alerta y enfrentar estos delitos. 

Como requisito previo es importante definir el concepto de Tipología enmarcado 
dentro del delito de legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, el cual se 
entiende como una clasificación y descripción de técnicas empleadas por 
organizaciones criminales para dar apariencia de legalidad a los fondos de 
procedencia ilícita los cuales son transferidos de una persona a otra o entre 
instituciones financieras con el fin de desarrollar sus actividades criminales. 

El presente informe no pretende estigmatizar al sector,  por el contrario forma parte 
de esa lucha diaria que deben cumplir como Sujetos Obligados en la prevención y 
control de legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, brindándole 
información respecto a las técnicas y características que se han observado en los 
Reportes de Actividades Sospechosas a través de los años 2006 al 2008. 

Con el fin de abordar el tema con la mayor claridad posible, se han tomado como 
ejemplo los modelos y formatos empleados por otros Organismos Públicos extranjeros 
en la elaboración de sus Tipologías. 

A continuación se presenta el esquema a utilizar para el desarrollo de las Tipologías: 

Característica de la Tipología Trata ofrecer una concepción de la vinculación de 
las características observada en la operación 
sospechosa 

Sujeto Obligado que Reporta Se refiera al Sujeto Obligado que reporta la 
actividad (empresa de seguros, sociedad de 
corretaje de seguros) 

Descripción Trata de explicar el proceso empleado en el 
desarrollo de la Tipología 

Ejemplo Se presenta un caso relacionado con la tipología 
empleada, utilizando para ello nombres ficticios 
de personas, entidades o ciudades 

Técnicas Procedimiento individual o paso en la 
legitimación de fondos ilegales, que simula o 
intenta parecer una operación comercial 
legítima, realizada para confundir o disimular la 
intención de legitimar los capitales o bienes 
provenientes de actividades ilícitas 

Instrumentos El legitimador de capitales usa mucho los 
instrumentos financieros que también son usados 
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por las empresas comerciales legítimas. Ciertos 
instrumentos son preferidos por los legitimadores 
por la facilidad de su manejo, o porque ellos 
facilitan el ocultamiento de la procedencia 
original de los fondos que ellos representan 

Mecanismos Se define como un negocio o empresa financiera 
que facilita la legitimación de capitales con o sin 
su conocimiento o consentimiento. Los 
“mecanismos” de legitimación de capitales están 
normalmente comprendidos entre una “técnica” 
de legitimación y un “esquema” de legitimación 
de capitales. Legitimando las ganancias a través 
de una compañía de seguros (mecanismo), 
pueden verse involucradas varias técnicas, pero 
esto generalmente puede ser solo parte de un 
esquema mayor. 

Señales de Alerta Las que permiten detectar la posible presencia 
de operaciones que por sus características se 
presuma que se puede estar en presencia de  
una estructura para “legitimar Capitales”. 

Medidas de Mitigación Las que se recomiendan con el fin de mitigar el 
riesgo derivado de la tipología detectada 

Zonas de Riesgo Donde se han producido casos relacionados con 
la tipología detectada. 

Esquema del Ejemplo Trata de representar gráficamente el proceso de 
la Tipología empleada. 
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3.-TIPOLOGÍAS PRESENTADAS POR LAS MESAS TÉCNICAS DESARROLLADAS EN EL 
PRIMER EJERCICIO DE TIPOLOGÍA EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE 
LEGITIMACIÓN DE CAPITALES Y FIANACIAMIENTO AL TERRORISMO EN EL SECTOR 
ASEGURADOR VENEZOLANO 

3.1.-PAGO DE PRIMA DE SEGUROS DE VIDA EN DOLARES CON DOCUMENTOS 
FALSOS: 

Sujeto Obligado que Reporta:  

Empresas de Seguros/Corretajes de Seguros 

Descripción: 

Esta tipología fue presentada por las mesas técnicas con características diferentes; sin 
embargo durante el año 2005 se presentaron varios Reportes de Actividades Sospechosas 
vinculadas con esta tipología dadas las características empleadas en la actividad se 
considera necesario dar a conocer esta tipología en particular, pues si bien es cierto que 
la tipología ocurrió con productos que en la actualidad no pueden ser ofrecidos en el 
sector debido al control de cambio, no es menos cierto que la técnica de contratar pólizas 
de seguros y cancelarlas antes del vencimiento del contrato buscando el retorno de las 
comisiones por parte de los Intermediarios puede aplicarse en cualquiera de los ramos del 
seguro. 

La técnica consiste en que los intermediarios de seguros valiéndose tal vez de la confianza 
de los suscriptores, solicitaban emitir pólizas de seguros de vida en dólares con cédulas y 
documentación presuntamente forjada o falsificada o en todo caso se podría hasta 
presumir complicidad de las personas que prestaron su nombre o documentos de identidad 
para la operación en comento, por lo que se presume complicidad y mal manejo de las 
Políticas Conozca a sus Clientes; estos productores luego de solicitar la emisión de una 
cantidad importante de pólizas de seguros de vida, luego de transcurrido un tiempo 
prudencial, solicitaban a la empresa aseguradora el pago de las respectivas comisiones 
producto de la contratación de las mencionadas pólizas de vida, es sabido en el medio 
que durante el primer año de algunos contratos de pólizas de vida el productor de 
seguros durante el primer año reciben un porcentaje importante en comisiones entre el 
60% y 75% del total de las primas canceladas, por lo que recupera más del 50% del 
monto pagado a la empresa aseguradora por concepto de prima. 

Debido a que dichas operaciones se evidenciaron cerca de la frontera, es necesario que 
los Sujetos Obligados presten mayor atención a la tipología presentada en este punto. 

La tipología dio lugar a una averiguación administrativa por parte de la Superintendencia 
de la Actividad Aseguradora y se efectuó la revocatoria de la autorización concedida al 
productor de seguros involucrado. 

 

Ejemplo: 

En el mes de abril de 2xxx, un intermediario de seguros (Corredor de Seguros, Agente 
Exclusivo, Corretaje de Seguros) (A), solicita a una empresa aseguradora (B), la emisión 
de varias polizas de seguro de vida todas ellas en zonas fronterizas, para lo cual le hace 
entrega de los documentos de identidad (forjados o falsificados) de los tomadores de las 
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pólizas, el suscriptor (C), se hace de la vista gorda de las Politicas Conozca a sus Clientes, 
debido a que el intermediario (A) es amigo y conocido de años, y pasa a efectuar la 
emisión de los contratos solicitados para lo cual emite un cuadro recibo de cada una de 
las pólizas con un ingreso total de Bsf.40.000,00 producto de las primas de los respectivos 
contratos. 

A los días de vigencia de los contratos, el intermediario (A), solicita el pago de sus 
respectivas comisiones por los contratos suscritos, en tal sentido la empresa debe pagarle 
al productor el 65% de las primas canceladas; es decir Bsf.40.000,00X0.65= 
26.000,00Bsf, para lo cual la empresa aseguradora emite un cheque a nombre del 
productor de seguros con el monto antes señalado.   

Técnicas 

Depósitos en Cuentas tanto en Efectivo como en Cheques, y traspasos efectuados en 
Oficinas Comerciales e Internet. 
Reclutamiento de grupo de Personas Naturales o Jurídicas, en número importante de 
depósitos a las cuentas del Cliente en forma masiva en Oficinas ubicadas en distintas 
zonas.  
Pago de primas por personas que por su perfil económico no poseen medios para 
contratar pólizas de seguros de vida individual. 
Concentración de cartera en contratos de seguros de vida individual por parte de un solo 
productor de seguros. 
 

Instrumentos 

a. Cuentas Corrientes y Ahorros; 
b. Pólizas de Vida; 
c. Cheques de Gerencia, cheques personales y transferencias. 
 

Mecanismos 

A través de intermediarios de Seguros, directamente a la compañía aseguradora o a 
través de Banca Seguros. (La Banca Seguros son Instituciones Financieras Integrales, cuyo 
objetivo principal es promocionar y ofrecer además de los productos y servicios bancarios, 
los relacionados al Área Seguros; entre estos, las Pólizas de Vida Individual). 

 

Señales de alerta 

a. La transferencia reiterada de fondos desde varias cuentas a una sola; 
b. La adquisición recurrente de pólizas de seguros de vida individual; 
c. Recepción de depósitos en una cuenta sin justificación aparente. 
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Medidas de Mitigación 

a. Aplicación de la Política “Conozca su Cliente”; 
b. La comunicación permanente entre los Oficiales de Cumplimiento de dichos Sujetos 

Obligados; 
c. Cumplimiento de la Política Conozca su Cliente a través de la “Mejor Diligencia 

Debida”, para conocer más sobre la perfil financiero / Social / Moral de los 
Tomadores, Asegurados o Beneficiarios. Esta debe ser verificada de la siguiente 
manera:   
1) Análisis de los datos aportados en la solicitud de seguro; 
2) Realizando visitas a su lugar de trabajo; 
3) Efectuando análisis a sus estados financieros y así determinar si sus transacciones son 
cónsonas con su actividad. 
4) Cumplir con las exigencias legales en cuanto a la conformación del expediente; 
5) Aplicar revisiones a través de la Internet en páginas Web de Organismos de Estado 
tales como el CNE, INTT. 

 

Zonas de Riego 

Zona fronteriza 
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Esquema del Ejemplo: 3.1 PAGO DE PRIMA DE SEGUROS DE VIDA EN DOLARES CON DOCUMENTOS FALSOS 

Intermediario (A) 

                                                            Solicita al suscriptor (C) la revisión de las pólizas 

                      

  

La empresa aseguradora (B) acepta los Riesgos  

sin aplicar las Políticas Conozca a su Cliente 

 

 

 

 

El intermediario (A) solicita el pago de sus comisiones                       

 

                              

La empresa aseguradora (B) efectúa el pago y emisión del cheque por el  

Monto de las comisiones al intermediario de seguros 

El dinero queda así legitimado en un acto de lícito comercio 

Según tipología Primas Bsf.40.000,00 X 65% de comisiones= 26.000,00Bsf 
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3.2.-ESTRUCTURACIÓN EN REEMBOLSO DE GASTOS MEDICOS: 

Sujeto Obligado que Reporta:  

Empresas de Seguros/Sociedades de Corretaje 

Descripción: 

 En los centros médicos o clínicas, el legitimador recluta pacientes que necesiten 
intervenciones quirúrgicas de rutina y que estuvieran asegurados o carecieran de seguros 
de hospitalización y cirugía. Les ofrecen pagar los gastos de la intervención más un bono, 
y en los casos en que la persona no tuviere la póliza de ser necesarios pagarles también 
la prima correspondiente, todo ello a cambio de que les devuelvan el dinero cuando la 
compañía de seguros les efectúe el reembolso. 

  
Cuando las personas o pacientes aceptan el trato, el presunto legitimador adquiere 
pólizas de Hospitalización y Cirugía a nombre de los pacientes que no las tienen. Los 
pacientes se someten a la operación de rutina requerida. Tanto la prima del seguro como 
la intervención quirúrgica necesaria son pagadas en efectivo por el legitimador. Para 
realizar la operación quirúrgica no se solicita carta aval o clave de emergencia por 
cuanto se ha pagado en efectivo. Después, el paciente, convertido en estructurador de la 
operación, solicita el reembolso por parte de la Compañía de Seguros. Una vez recibido 
el pago el paciente le deposita el dinero en la cuenta del presunto legitimador. De esta 
manera el presunto legitimador obtiene un dinero con apariencia lícita proveniente de una 
empresa de seguros.   
 

Ejemplo: 

 En la región de los Llanos Occidentales, un presunto legitimador de capitales reclutó 
personas enfermas que requerían diferentes tipos de operaciones quirúrgicas de rutina a 
fin de utilizarlos como estructuradores o pitufos en un procedimiento de legitimación de 
capitales. El reclutamiento se produjo en diferentes hospitales y clínicas privadas de la 
región. A las personas que tenían pólizas de seguros les ofreció una comisión para que se 
sometieran a la operación sin solicitar carta aval o clave de emergencia, siendo los costos 
de la operación cancelados por el legitimador, con la condición de que presentaran el 
reclamo a la compañía de seguros después de operados y al recibir el pago, le 
devolvieran el dinero en la forma como el presunto legitimador les indicara. Igual 
procedimiento deberían seguir los pacientes que carecieran de seguros de hospitalización 
y cirugía, con la diferencia de que previamente a la operación, el legitimador adquiriría 
las pólizas correspondientes para pagar la prima correspondiente al contrato de seguros 
de H.C.M. 

  
En cada caso el presunto legitimador de capitales canceló a la clínica los costos de la 
operación con dinero en efectivo, procediendo de igual manera con la prima de los 
seguros cuando fue necesaria la adquisición de dichos instrumentos.  
 
Efectuada la intervención quirúrgica, los pacientes procedían a realizar el reclamo a las 
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diferentes compañías con las que se había contratado. La Compañía de Seguros recibía la 
declaración del siniestro, con la información de que el mismo fue anteriormente pagado 
por parte del cliente a la clínica, analizaban los gastos rebajando los no procedentes y 
efectuaba el pago correspondiente a los gastos médicos según los baremos establecidos. 
 
Una vez que los pacientes estructuradores recibían el reembolso, depositaban el dinero en 
la cuenta bancaria indicada por el presunto legitimador. 

Técnicas 

a. Recluta enfermos en los centros médicos que necesitan intervenciones quirúrgicas de 
rutina estén o no asegurados para que actúen como estructuradores o pitufos; 

b. Pagos en efectivo de la intervención quirúrgica, más un bono a cambio de que 
devuelvan el dinero cuando les sea reembolsado los gastos médicos por parte de la 
Aseguradora; 

c. Pagos en efectivo de las primas de seguros de hospitalización y cirugía. 
 

Instrumentos 

a. Pólizas de HCM;  
b. Dinero en efectivo. 
 

Mecanismos 

a. Empresas de seguro; 
b. Clínicas privadas; 
c. Intermediarios de seguros. 
 

Señales de Alerta 

a. Reembolso reiterativo en siniestros semejantes; es decir por riesgos similares o 
parecidos, pero en distintos clientes en una misma zona geográfica; 

b. Posible falta de Interés Asegurable en los pagos de primas; 
c. Pago de gastos quirúrgicos por los asegurados, especialmente cuando sus medios 

económicos son limitados, existiendo la posibilidad de obtener la carta aval; 
d. Índice de siniestralidad:  

1) Del intermediario; 
2) Del Asegurado. 

 

Medidas de Mitigación 

a. Aplicación de la diligencia debida mejorada en relación con la Política Conozca a su 
Cliente, Conozca a su Productor y Conozca a su Proveedor; 

b. Aplicación extrema de baremos de precios en casos de incoherencia; 
c. Incluir Declaración de Fe en planilla de declaración de siniestros; 
d. Aumentar exigencias respecto a las facturas de las clínicas. 
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Zonas de Riesgo 

Zona Llanos Occidentales: Es posible que esta localización esté relacionada con la 
cercanía a la región fronteriza. Igualmente, se corresponde con uno de los estados con 
mayores índices de decomisos según datos estadísticos del año 2006 (Guárico). Podrían 
ajustarse las primas de la región. 
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Esquema del Ejemplo: 3.2.-ESTRUCTURACIÓN EN REEMBOLSO DE GASTOS MEDICOS 

CLÍNICA PRIVADA 

COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 

 LEGITIMADOR PERSONAS CON NECESIDADES 
QUIRÚRGICAS 

 
OFRECE PAGAR PÓLIZA HCM, 

COSTOS DE LA OPERACIÓN MÁS 
UNA COMISIÓN  

ANTES DE LA OPERACIÓN COMPRAN 
SEGUROS HCM PARA PACIENTES 

QUE NO LO TIENEN  

EMITE LA PÓLIZA HCM PARA PACIENTES 
QUE NO LA TIENEN (otorga cobertura) 

 

 

1 2 

3 

ASEGURADOS PAGAN EN 
EFECTIVO POR RECIBIS LOS 
SERVICISO DE LA CLINICA  

 

LA CLINICA EMITE LAS FACTURAS A LOS 
PACIENTES PARA SU REEMBOLSO  

  

LOS ASEGURADOS PRESENTAN LOS 
RECLAMOS PARA SU REEMBOLSO  

LOS ASEGURADOS RECIBEN 
CHEQUE POR REEMBOLSO 

 

4 5 

6 7 

8 

 LEGITIMADOR 
 

9 

LOS ASEGURADOS DEPOSITAN EL DINERO 
DEL REEMBOLSO AL LEGITIMADOR 
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4.-TIPOLOGÍAS EN MATERIA DE LEGITIMACIÓN DE CAPITALES Y 
FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO, OBSERVADAS POR ESTE ORGANISMO A 
TRAVÉS DE LOS DIFERENTES REPORTES DE ACTIVIDADES SOSPECHOSAS 
SUMINISTRADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS DURANTE LOS AÑOS 2006, 
2007 Y 2008 

Como se ha señalado las operaciones que se describen a continuación no constituyen un vínculo cierto 
con el delito de Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, si no que describen 
tendencias observadas en el desarrollo de las actividades del sector asegurador, las cuales pueden ser 
empleadas por personas vinculadas al delito de Legitimación de Capitales y Financiamiento al 
Terrorismo: 

4.1.-PÓLIZAS PARA AMPARAR RIESGOS SOBRE BIENES INEXISTENTES: 

Sujeto Obligado que Reporta:  

Empresas de Seguros/Sociedades de Corretaje 

Descripción: 

En el año 2006 se presentó esta tipología, y consiste en que una persona asegura el 
mismo bien (automóvil) en varias empresas de seguros con alguna variación en sus 
características físicas o el objeto bien del seguro no existe, en estos casos se presume que 
existe complicidad o ayuda por parte de empleados de las empresa aseguradoras 
(perito, suscriptores, etc). 

Dichos reportes cumplen con las características establecidas en el artículo 44 numeral 16 
de la Providencia Administrativa Nº 1150 de fecha 01 de octubre de 2004, e incluso se 
podría indicar que tratan de efectuar un fraude a la empresa de seguro. 

 

 
Ejemplo: 

Una persona (A) se dirige a una empresa de seguros para asegurar su vehículo, durante 
el proceso previo de la contratación del seguros los primeros en relacionarse con el cliente 
son los suscriptores (B) y los Peritos (C), se procede a efectuar un peritaje al bien que va a 
ser objeto del seguros para lo cual el Perito se presenta a evaluar el bien tomando fotos y 
datos los cuales pasan a formar parte del expediente del tomador de la póliza. 

El tomador del seguros (A) le plantea al Perito (C) engañar a la empresa aseguradora 
presentándole un informe a la misma sobre bienes (vehículos) inexistentes o con 
características diferentes para ello se sirven de software para modificar el color y montar 
placa del presunto vehículo, el suscriptor (B) verifica el informe del Perito (C), y procede a 
otorgar el contrato de seguro bajo las condiciones y características presentados en el 
informe por el perito. 

Transcurrido cierto tiempo el tomador (A) presenta un reclamo por hurto o robo del bien 
asegurado ante la empresa aseguradora (D), la empresa aseguradora solicita los 
recaudos necesarios y una vez entregado, pasa a cancelar el siniestro con un cheque a 
nombre del tomador, por un bien que no existe con documentos forjados y peritaje 
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montado.   

Los Reportes de Operaciones Sospechosas presentados por las empresas de seguros sobre 
esta característica en particular señalan que los reclamos fueron negados.   

  

Técnicas 

Montaje de placas y características de vehículos, en esta tipología se presume que esta 
involucrado el intermediario el perito y los suscriptores 
 
Instrumentos 

a. Pólizas de Seguros; 
b. Software; 
c. Dinero en efectivo.  
 
Mecanismos 

a. Empresas de Seguros; 
b. Intermediarios de Seguros; 
c. Perito Avaluador; 
d. Suscriptores. 
 
Señales de Alerta 

a. Características de los vehículos; 
b. Verificación y observación de placas; 
c. Reembolso reiterativo en siniestros semejantes; es decir por riesgos similares o 

parecidos; 
d. Índice de siniestralidad en la cartera del intermediario. 
 

Medidas de Mitigación 

a. Aplicación de la diligencia debida mejorada en relación con la Política Conozca a su 
Cliente, Conozca a su Productor; 

b. Verificar las características de los bienes asegurables; 
c. Aplicar políticas que permitan evaluar conductas en los peritos avaluadores. 

 
Zonas de Riesgo 

Región Central 
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Esquema del Ejemplo 3.3: PÓLIZAS PARA AMPARAR RIESGOS SOBRE BIENES INEXISTENTES 

 

 

                           Un solo bien asegurado (A) 

                                                                          Empresa (E) 

 

 Perito (B)  

                         Empresa (D)                              Siniestro del bien asegurado (A)                                     reclamo Empresa (D)                                       

                                                                         Reclamo  Empresa (E) 

 

 

 

 

 

 

 

 LEGITIMADOR 
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4.2.-SINIESTROS PRESENTADOS A EMPRESAS ASEGURADORAS POR VEHÍCULOS 
PASADOS A OTRO TERRITORIO: 

Sujeto Obligado que Reporta:  

Empresas de Seguros/Sociedades de Corretaje 

Descripción: 

Esta tipología pasó a engrosar una de las características más reportadas durante el año 
2006 y 2007, y consiste en lo siguiente un tomador asegura su vehículo; sin embargo, 
dentro del transcurso del año póliza el tomador efectúa la venta del vehículo asegurado 
en una región distinta de donde contrata el seguros y no notifica a la empresa 
aseguradora, la persona que adquiere el vehículo esta confabulada con el tomador del 
seguro y pasa el vehículo a otro territorio para efectuar la venta del bien asegurado 
(ejemplo : el tomador vive en Caracas y supuestamente vende el vehículo a la persona en 
Puerto Ordaz),  luego el tomador reporta un supuesto siniestro por robo o hurto del bien 
asegurado, la empresa no efectúa una investigación acorde con la presentación del 
siniestro, y una vez que el tomador ha presentado los recaudos requeridos por la 
empresa, ésta cancela el siniestro del vehículo que se encuentra en otro territorio fuera del 
País, por lo que el tomador obtiene doble ganancia al vender el bien asegurado fuera 
del territorio Venezolano y al recibir el pago por el reclamo a la empresa aseguradora la 
cual le cancela el bien asegurado con un cheque a su cargo.   

Durante los años 2006 y 2007, se recibieron varios Reportes de Operaciones Sospechosas 
con esta características. 

 
Ejemplo: 

Un tomador (A) asegura su vehículo el cual es producto de la actividad licita y paga la 
prima respectiva; sin embargo, dentro del transcurso del año póliza el tomador (A) se 
confabula con otra persona (B) efectuando una venta ficticia del vehículo asegurado fuera 
de su localidad con el fin que ésta última traslade el bien asegurado (ejemplo : el 
tomador vive en Caracas y supuestamente vende el vehículo a la persona (B) en Puerto 
Ordaz) sin notificar la venta a la empresa aseguradora. 

La persona (B) pasa el vehículo a otro territorio fuera del País con los documentos de 
compra venta del bien asegurado y lo vende en ese territorio,  luego el Tomador (A) 
reporta un supuesto siniestro de robo o hurto del bien asegurado; la empresa que no ha 
efectuado una investigación acorde con la presentación del siniestro, luego que el tomador 
(A) ha presentado los recaudos requeridos por la empresa, ésta cancela el siniestro del 
vehículo que encuentra en otro territorio fuera del País, por lo que el tomador obtiene 
doble ganancia al vender el bien asegurado fuera del territorio Venezolano y el pago 
del reclamo a la empresa aseguradora la cual le cancela el bien asegurado con un 
cheque a su cargo. 

Según los Reportes de Actividades Sospechosas presentados por los Sujetos Obligados 
algunos de estos siniestros no fueron pagados. 
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Técnicas 

Venta ficticia del bien asegurado y traslado fuera del territorio venezolano para su 
posterior venta obteniendo una doble ganancia con el reclamo por supuesto robo o hurto 
a la empresa aseguradora. 

 
Instrumentos 

a. Pólizas de Seguros; 
b. Documento de Compra Venta; 
c. Dinero en efectivo. 
 
Mecanismos 

a. Empresas de Seguros; 
b. Intermediarios de Seguros; 
c. Registro mercantil o Notarias; 
d. CICPC. 
 
Señales de Alerta 

a. Insistencia del asegurado en que se le pague el reclamo sin contar con los datos 
necesarios; 

b. Índice de siniestralidad en la cartera del intermediario; 
c. Denuncias presentadas con imprecisiones. 
 
Medidas de Mitigación 

a. Aplicar la mejor diligencia debida en el análisis de los reclamos presentados; 
b. Realizar una investigación previa al pago de los reclamos. 
 
Zonas de Riesgo 

Región Los Andes y Zuliana 
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Esquema del Ejemplo 4.2: SINIESTROS PRESENTADOS A EMPRESAS ASEGURADORAS POR VEHÍCULOS PASADOS A OTRO TERRITORIO 
 
 
                                                Vehículo propiedad del Tomador (A) 
 
  

                                                                                                                               Empresa (C) asegura el bien (EN CARACAS) 

 

 

Tanto el dinero obtenido por la venta del vehículo en 
territorio extranjero como el obtenido por el reclamo del presunto  
robo van a parar a las manos del legitimador                                                                                                                                                                                                                        

El tomador hace una venta ficticia  
a la persona (B) (en Puerto Ordaz)      

        

 

 La persona (B) pasa el vehículo a otro 
territorio y vende el bien asegurado 

 

                                                                                             

                                                                                       Tomador (A) presenta el reclamo por robo ficticio 

La empresa (C) analiza el reclamo y emite el cheque  

 

 LEGITIMADOR 

Seguros 
IPC 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
8 
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4.3.-PAGO DE PRIMA POR MONTO SUPERIOR A LA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO 
DE FINANCIAMIENTO: 

Sujeto Obligado que Reporta:  

Empresas de Seguros/Financiadota de Primas 

Descripción: 

Esta tipo de característica es un caso muy particular, presentado durante el año 2006 un 
tomador presenta un vehículo para ser asegurado el cual fue pagado en efectivo Bsf. 
90.000,00 según factura de compra; sin embargo solicita financiamiento de la prima del 
vehículo asegurado, luego de cancelar la primera cuota del financiamiento el cual se 
estableció para la fecha en Bsf. 5.242 mensual, el tomador deposita supuestamente por 
error a la empresa financiadota un monto de Bsf. 52.420, luego de lo cual el tomador del 
seguro efectúa una llamada a la empresa indicando que pagó un monto adicional al 
pago mensual por concepto de financiamiento, por lo que la empresa Financiadota de 
Prima tuvo que devolver a través de un cheque la cantidad de Bsf. 47.178 a favor del 
tomador. 

 

Ejemplo: 

El tomador (A), adquiere un vehículo en efectivo por Bsf. 90.000, se dirige a una empresa 
de seguros (B), para obtener una póliza de seguros para amparar su vehículo indicando 
que desea que el contrato sea financiado a través de la Financiadora de Prima (C) que 
posee la empresa de seguros (B), una vez aprobado el contrato el tomador (A) paga la 
inicial del contrato de financiamiento y le indican que debe cancelar mensualmente al 
cantidad de Bsf. 5.242 durante los doce meses que dura el contrato de seguros, luego del 
primer pago de la cuota el tomador (A) efectúa un depósito a la empresa financiadora 
(C) por un monto de Bsf. 52.420, por lo que llama inmediatamente y le informa del error 
y solicita la devolución del dinero, por lo que la empresa financiadora de primas (C) debe 
elaborar un cheque y devolver la cantidad de Bsf. 47.178.  

Una vez recibido el cheque de la empresa financiadora de primas el dinero queda 
legitimado por cuanto proviene de una empresa de lícito comercio.  

 

Técnicas 

Depósito de dinero por monto superior a las cuotas mensuales establecidas en el contrato 
de financiamiento de la prima del seguro, la empresa debe devolver el dinero y el dinero 
queda legitimado con el cheque girado a favor del asegurado.   

 

Instrumentos 

a. Pólizas de Seguros de Casco de Vehículos; 
b. Contrato de Financiamiento; 
c. Dinero en efectivo. 
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Mecanismos 

a. Empresas de Seguros; 
b. Empresa Financiadora de Primas; 
c. Empresa de Venta de Vehículos. 
 
Señales de Alerta 

a. Pago de dinero en efectivo por bienes asegurados; 
b. Tomadores que no muestren preocupación por los montos de las cuotas de 

financiamiento; 
c. Depósitos en efectivo por montos superiores a las establecidas en el contrato de 

financiamiento. 
  

Medidas de Mitigación 

a. Aplicar la mejor diligencia debida en el análisis de los contratos de financiamiento; 
b. Las empresas Financiadoras de Primas deben aplicar las políticas de la mejor diligencia 

debida cuando se observe operaciones que por sus características puedan ser vistas 
como operaciones sospechosas y reportarla a la Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora. 

 
Zonas de Riesgo 

Región Nor Oriental 
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Esquema del Ejemplo 4.3: PAGO DE PRIMA POR MONTO SUPERIOR A LA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO 

 

   Tomador (A) adquiere vehículo de contado 

 

 

 

 

                                                Solicita un contrato de financiamiento para pagar prima del seguro 

 

 

                                           Solicita un contrato de financiamiento en la Financiadora de Prima (C) 

                                                                   

 

 

 

El tomador (A) deposita un monto superior por la cuota de financiamiento 

Cuota Bs.5.242 
Depositó Bs.52.420 
 

Por lo que la Financiadora (C) debe emitir un cheque a favor del asegurado por Bs.47.178, ingresando de esta forma el dinero de un acto 
presuntamente ilícito al mercado financiero y convirtiendo el dinero cobrado en un acto de lícito comercio 

Financiadora de Primas 
Seguros IPC 

Empresa de Seguros 

 LEGITIMADOR 

Financiadora de Primas 

1 

2 

3 

4 

5 
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4.4.-CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES A TRAVES 
DE BANCA SEGUROS: 

Sujeto Obligado que Reporta:  

Empresas de Seguros/Banca 

Descripción: 

Esta tipología se presentó durante el año 2008; se produjo como consecuencia de la venta 
de Pólizas de Vida y Accidentes Personales a través de la llamada Banca/Seguros y 
posterior reclamo del capital asegurado producto de un acto delictivo donde fallece el 
titular de la póliza, debido al incremento presentado en la consecución de delitos donde 
se encuentra presente el delito de sicariato es importante dar a conocer esta tipología, 
que si bien es cierto se ha reportado en dos (2) ocasiones, no es menos cierto que pudiera 
estar ocurriendo con más frecuencia de lo que se cree sin que los Sujetos Obligados hayan 
detectado tal actividad. 

Tiene su origen entre los contratos suscritos a través del sistema de Banca/Seguros, los 
cuales ofrecen Pólizas de Vida y Accidentes Personales a los ciudadanos que se dirigen a 
los bancos a solicitar la apertura de cuentas, allí se les ofrece la posibilidad de obtener 
estos productos para ser descontada la prima en la mencionada cuenta, colocando como 
beneficiarios del capital asegurado a personas que no tienen relación aparente con el 
tomador de la póliza. 

La técnica es la siguiente un ciudadano se dirige a una agencia bancaria apertura la 
cuenta y adquiere un póliza de seguro de vida y accidentes personales, para lo cual 
deposita el monto exacto a ser descontado para el pago de la prima respectiva, coloca 
como beneficiario del capital a una persona que no tiene relación aparente con el 
tomador, pasado cierto tiempo no se efectúa ningún tipo de movimiento en la cuenta , a 
los meses el ciudadano es asesinado producto de un supuesto robo , por lo que se activa 
la doble indemnización en la pólizas contratadas producto de la muerte accidental del 
tomador. 

Una vez recibido los documentos con el reclamo correspondiente se observa que la firma 
en la cédula de identidad del tomador es diferente a la firma que se lee en la solicitud de 
los contratos de seguros.  

 

Ejemplo: 

 Un supuesto tomador (A) se presenta a una agencia bancaria (B) para aperturar una 
cuenta al mismo tiempo solicita la contratación de una Póliza de Seguros de Vida y 
Accidentes Personales que la empresa aseguradora (C) ofrece empleando los servicios del 
banca/seguros, colocando como beneficiario del capital asegurado a una persona (D) sin 
aparente relación, por lo que el tomador (A) deposita en la cuenta el monto exacto para 
el pago y descuento de la prima de seguros, durante el transcurso de los primeros cuatro 
(04) meses la cuenta que apertura el titular y tomador de seguro (A), no presente 
movimiento alguno salvo la cantidad necesaria para el pago justo de la prima del seguro, 
transcurrido el tiempo antes descrito al tomador es victima de un presunto robo y es herido 
durante el acto delictivo, posteriormente fallece producto de la herida. 
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El beneficiario (D) de las Pólizas de Vida y Accidente Personales, se presenta ante la 
empresa aseguradora (C) a reclamar el capital asegurado, la empresa aseguradora (C) 
le indica que debe presentar los documentos que demuestren su interés asegurable el 
parentesco que lo vincula con el titular de la póliza, el beneficiario no presenta los 
documentos solicitados y es negado el reclamo correspondiente.    

Técnicas 

Apertura de cuenta en banco con la solicitud del seguro y pago de prima a través de la 
cuenta, se presume en este caso que el tomador suplanto la identidad de otra persona 
para ocasionarle un daño y cobrar el capital asegurado de las pólizas de seguros. 

Instrumentos 

a. Pólizas de Seguros; 
b. Cuenta Bancaria. 
 
Mecanismos 

a. Empresas de Seguros; 
b. Banca. 
 
Señales de Alerta 

a. Abono de dinero en cuenta solo para el pago de prima del seguro; 
b. Diferencias entre las firmas presentada en los documentos de identificación y las 

solicitudes de pólizas de seguros; 
c.  Incoherencia entre los datos y documentos presentados por los tomadores, asegurados 

o beneficiarios; 
d. Beneficiarios que no guardan relación aparente con el tomador de las pólizas de 

seguros.  
  

Medidas de Mitigación 

a. Aplicar mejor diligencia debida en el análisis de los contratos de financiamiento en 
cuanto a las Política Conozca a su Asegurado; 

b. Análisis y evaluación de reclamos. 
 
Zonas de Riesgo 

Región Central 
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Esquema del Ejemplo 4.4: CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES A TRAVES DE BANCA SEGUROS 

 

 

                                            El titular y tomador de la póliza (A) se presenta en la agencia bancaria, apertura la cuenta y suscribe las pólizas 

 

 

 

 

                                                                      El tomador es herido en un presunto robo y fallece          el beneficiario realiza el reclamo 

 

 

  

  

  

 

El legitimador se queda con el dinero  
del capital asegurado 
 
 

la empresa aseguradora emite el cheque del reclamo 
 

En esta tipología se presume que otra persona suplanto la identidad del ciudadano fallecido al momento de suscribir las Pólizas de Vida y 
Accidentes Personas 

Seguros IPC 
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4.5.-FIANZAS CONTRATADAS POR EMPRESAS QUE FALSIFICAN INFORMACIÓN Y 
SOBREVALUAN LAS GARANTIAS: 

Sujeto Obligado que Reporta:  

Empresas de Seguros 

Descripción: 

Contrario a lo que se piensa las emisiones de contratos de Fianzas también han sido 
objeto de reportes por parte de algunos Sujetos Obligados que han observado 
características y técnicas para la obtención de fianzas sobre todo para la contratación con 
el estado o empresas del estado, esta tipología se presentó durante los años 2005 y 
2006, se produjo como inejecución de obra para instalar tuberías en una empresa estatal. 

La técnica es la siguiente, una cooperativa con poco conocimiento y recién constituida 
solicita una fianza de fiel cumplimiento a la empresa aseguradora, con el fin de cumplir 
con el proceso de consecución y posterior ejecución del contrato otorgado por una 
empresa estatal para la colocación de tuberías entre una localidad y otra, la cooperativa 
requiere de un anticipo de parte de la empresa estatal y solicita una fianza de anticipo a 
la empresa aseguradora, en tal sentido la empresa estatal entrega el adelanto solicitado 
por la cooperativa, transcurrido cierto tiempo la cooperativa se disuelve sin cumplir con la 
obligación contraída con la empresa estatal.  

Ejemplo: 

 Una cooperativa (X) recién constituida y sin experiencia obtiene un contrato para la 
instalación de tuberías de la localidad (A) a la localidad (B) otorgado por la empresa 
estatal (Z), el monto de la obra es de Bsf. 5.000.000,00, para lo cual la cooperativa (X) 
solicita a la empresa de seguros (C) una  Fianza de Fiel Cumplimiento, transcurrido un 
tiempo la cooperativa requiere de un adelanto para avanzar en la consecución del 
contrato, por lo que le solicita a la empresa aseguradora una Fianza de Anticipo y la 
entrega a la empresa estatal con el fin de que le entregue un adelanto, con las fianzas 
aprobadas la empresa estatal le entrega un anticipo a la cooperativa de Bsf. 1.500.000, 
00, sin embargo luego de transcurrido ciertos meses de iniciar la obra la cooperativa (X) 
se disuelve producto de las diferencias de sus asociados o cooperativistas, dejando a la 
empresa estatal (Z) y a la empresa aseguradora (C), sin cumplir con sus obligaciones 
contraídas. 

Al momento de presentar la ejecución de la fianzas la empresa aseguradora realiza una 
revisión de los soportes presentados por la cooperativa y observa que posee un capital 
de Bsf. 3.000,00, presentó un terreno como garantía para que le otorgaran la fianzas con 
sobreprecio y datos de registro que no corresponden con la ubicación del mismo, por lo 
que la empresa aseguradora termina cancelando la fianza. 

A pesar que este tipología han sido muy poco reportada se cree que existen más 
operaciones que cumplen este tipo de características y las mismas no son reportado a la 
Unidad de Prevención y Control de Legitimación de Capitales de la Superintendencia de 
la Actividad Aseguradora, generalmente estos casos son ventilados a través de los 
tribunales correspondientes. 
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Técnicas 

Constitución de empresas de bolsillo para obtener beneficios a través de contratos  con el 
Estado o Empresas Estadales  

Instrumentos 

a. Fianzas de Fiel Cumplimiento; 
b. Fianzas de Anticipo. 
 
Mecanismos 

a. Empresas de Seguros; 
b. Empresas Estadales. 
 
Señales de Alerta 

a. Capital de las empresas muy inferior a los montos de los contratos obtenidos; 
b. Presentación de garantías ficticias o elaboradas; 
c. Empresas constituidas en fechas recientes sin ninguna experiencia aparente en los 

contratos a realizar. 
Medidas de Mitigación 

a. Aplicar mejor diligencia debida en el análisis de los documentos presentado para 
obtener contratos de fianzas; 

b. Mejor diligencia debida en la Política Conozca a su Cliente; 
c. Revisión y Avalúo de los bienes presentados como garantías en los contratos de fianzas. 
 
Zonas de Riesgo 

Región Central 
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Esquema del Ejemplo 4.5: FIANZAS CONTRATADAS POR EMPRESAS QUE FALSIFICAN INFORMACIÓN Y SOBREVALUAN LAS GRANTIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Empresa estatal (Z)                                Le entrega a una cooperativa (X) un contrato para instalar tuberías 
 

La cooperativa (X) solicita a la empresa aseguradora (C) Fianza de Fiel Cumplimiento y Finaza de Anticipo para cumplir con la obra 
 
 
 
 
 
 

 La empresa estatal (Z) le otorga el anticipo solicitado a la 
cooperativa (X) 

 
 
 
Luego de un tiempo la cooperativa se disuelve sin cumplir la obligación 
 
 
 
 
 La empresa estatal solicita la ejecución 

de las fianzas a la empresa aseguradora 

Seguros IPC 

Seguros IPC 


